
Gaceta
Parlamentaria

Año XXV Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 23 de noviembre de 2022 Número 6160-VIII

Miércoles 23 de noviembre

CONTENIDO
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una sesión solemne con motivo del Día Internacional de la Elimina-
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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA RELATIVO A LA
CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL DÍA iNTERNACIONAL
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los artículos 33 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 38, numeral 1, fracción II del
Reglamento de la Cámara de Diputados, y;

ANTECEDENTES

1. Que en 1981, cuando militantes y activistas en favor del derecho de la mujer
lanzaban sus protestas ante la violencia de género. El origen: la necesidad de honrar
la memoria de las hermanas Mirabal, tres activistas políticas de la República
Dominicana que fueron brutalmente asesinadas en 1960 por orden del gobernante
dominicano, Rafael Trujillo {1930-1961).

2. Que en las herramientas de la ONU en la lucha por la violencia basada en el género
dos años antes (1979), las Naciones Unidas consiguieron la aprobación de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la

mujer.

3. Que por esta razón, la ONU también emitió en 1993 una resolución que incluye la
emblemática "Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer",
sentando las bases para un futuro libre de violencia de género.

4. En el ámbito de la concienciación, ta Asamblea General adopta en el año 2000 la
resolución que designaba el 25 de noviembre como el Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, invitando a gobiernos, organizaciones
internacionales y ONGs a tomar manos en el asunto y coordinar actividades todos
los años sobre esta fecha que eleven la conciencia pública.

5. Otro firme paso adelante fue la campaña "ÚNETE para Poner Fin a la Violencia
contra las Mujeres", puesta en marcha en desde 2008 hasta el día de hoy. Su
cometido es aumentar el nivel de concienciación sobre el problema y buscar
soluciones políticas para solventarlo

6. Que el 25 de noviembre se conmemora el Día Internacional de la Eliminación d¡
Violencia contra la Mujer, en el marco de tan importante evento se propope re
una serie de acciones en la Cámara de Diputados.
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CONSIDERACIONES

I. Que el articulo 33 de la Ley Orgánica del Congreso establece que la Junta de
Coordinación Política es un órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos
y convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin
de alcanzar los acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las
decisiones que constitucional y legalmente le corresponden;

II. Que el artículo 38 de la Reglamento de la Cámara de Diputados determina los casos
en los que el Pleno de esta soberanía puede celebrar sesiones solemnes, señalando
la fracción II de su numeral 1, que se podrán realizar para reconocer pública y
solemnemente los méritos de personajes;

Por lo anterior, se somete a consideración del pleno el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Que el 24 de noviembre de 2022 se llevará a cabo una Sesión Solemne en

conmemoración al Día internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

SEGUNDO. El formato de dicha sesión solemne será el siguiente:

1. Una intervención de los grupos parlamentarios en forma creciente, hasta
por 10 minutos cada uno;

2. Una Intervención de la Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género,
hasta por 10 minutos; y,

3. Una Intervención de cierre de la Presidencia de la Mesa Directiva.

Al concluir lo anterior, se procederá entonar el Himno Nacional. Posteriormente se pondrá
a discusión el Acta de la Sesión Solemne para proceder a su clausura.

TERCERO. La logística y organización de la Sesión Solemne corresponderá a la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados

CUARTO. En la presente sesión, no se podrán realizar intervenciones adicionales.

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el ̂ no^
de la Cámara de Diputados

SEXTO. Comuniqúese y publíquese el presente en la Gaceta Parlamentaria.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2022.
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